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RESUMEN 

Ecuador ha sido tradicionalmente un país altamente dependiente de sus recursos naturales, en 

especial del petróleo, siendo este, por varias décadas, el rubro más importante en lo 

correspondiente a ingresos del Estado, sin embargo en los últimos años se ha mostrado un 

notorio interés por revertir esta situación. Las medidas tomadas, en especial en la última 

década, han mostrado resultados notables en el ámbito de la recaudación fiscal generando 

continuos incrementos que junto a los altos precios del crudo han permitido sostener los 

gastos del Presupuesto General del Estado. Sin embargo ante la caída de los precios del 

petróleo en los últimos dos años, los ingresos estatales se han visto drásticamente afectados. 

Estos sucesos han permitido grandes reformas fiscales mediante políticas públicas enfocadas 

a un incremento de la carga tributaria, lo que no necesariamente implicaría un aumento en la 

recaudación Fiscal.  Este articulo busca determinar el nivel de presión Fiscal que optimice la 

recaudación tributaria en Ecuador, utilizando como mecanismo a la teoría de la curva de 

Laffer obtenida empíricamente mediante la aplicación de un modelo econométrico mediante 

el cual se determina el impacto de los incrementos en la tasa impositiva y  el nivel óptimo de 

recaudación. 

PALABRAS CLAVE: Presión Fiscal – Modelo Econométrico – Curva de Laffer – 

Impuestos 

TAX BURDEN AND TAX COLLECTION IN ECUADOR: AN ANALYSIS USING 

THE LAFFER CURVE 

ABSTRACT 

Ecuador has been highly dependent on its natural resources such as oil, often being the largest 

category corresponding to state income country; however, it is noteworthy that in recent years 

has shown a marked interest in reducing the dependence on nonrenewable resources. The 

measures taken, especially in recent decades have shown remarkable results in the field of tax 

revenue having generated steady increases that have helped sustain the expenses of the 

general budget of the state, even more so at a time when the price crisis oil have drastically 

decreased revenue. However, you can still see a remarkable tendency to maintain the use of 

tax policies aimed at increasing the tax burden, which does not necessarily imply an increase 

in tax revenues. This paper seeks to determine the level of tax burden that maximizes tax 

revenue in Ecuador using the theory of the Laffer curve that is empirically obtained by 

applying the respective econometric model as a mechanism by which you can determine what 

the impact of increases in the tax rate and determine the optimal collection. 
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INTRODUCCIÓN 

Desde el Boom petrolero en Ecuador, el bien o mal llamado oro negro , este recurso ha 

generado estabilidad económica en este país durante décadas puesto que su economía 

dependió fundamentalmente de este elemento natural no renovable (Rodríguez, 2014). En los 

últimos años se ha mostrado un notable interés por reducir esta dependencia por parte del 

Estado, estableciendo una serie de reformas tributarias enfocadas en aumentar los ingresos 

fiscales mediante un incremento de la presión tributaria. 

La política del Gobierno actual se ha enfocado en elevar el gasto público con la intensión de 

mejorar el bienestar de la población (Saulo, Rêgo, and Divino 2013), se vio muy alentada por 

los altos precios del crudo en los mercados internacionales y por las reformas tributarias 

incorporadas en Ecuador (Silva, 2013). Dichas reformas han logrado incrementar la 

recaudación fiscal en un 18% aproximadamente en los últimos 5 años. Sin embargo el 

panorama económico se vio afectado debido a factores externos como la caída de los precios 

del crudo, que impacto negativamente las finanzas públicas, situación que propicio un 

fortalecimiento y excesivo uso de Políticas fiscales enfocadas al aumento de los ingresos 

estatales. 

Es importante mencionar que de acuerdo a la teoría económica, un incremento en los 

impuestos tiende a aumentar los ingresos estatales hasta llegar a un punto donde los tributos 

ya no contribuyen positivamente a la recaudación fiscal debido a la presión tributaria ejercida 

por el Estado, es decir, que en vez de generar mayor recaudación, generan un decrecimiento 

en la misma (Irwin, 1997; Sanz, 2014). 

La curva de Laffer resulta una herramienta metodológica apropiada para lograr los cometidos 

antes mencionados. En dicha curva se indica que los incrementos en las tasas impositivas se 

traducen en aumentos de la recaudación fiscal, solo hasta llegar al punto óptimo (Laffer, 

2004), a partir del cual los incrementos en la presión fiscal solo se traducen en menor 

recaudación (Van & Vijlbrief, 1988).  

Es por esta razón resulta importante realizar un análisis mediante el uso de herramientas 

econométricas que permitan determinar si para el caso Ecuatoriano, la tendencia dada por el 

gobierno de usar en cualquier momento reformas dentro de la política fiscal encaminadas a 

incrementar la presión fiscal, realmente permite lograr resultados positivos. Es por eso que el 

objetivo principal de este trabajo es el de determinar el nivel de presión fiscal que permita 

maximizar los ingresos fiscales del Estado. 
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MATERIALES Y MÉTODOS 

La curva de Laffer y la presión fiscal.  

Arthur  Laffer (1974), plasmó en una servilleta la figura de una curva (Goolsbee, 1999; Minea 

& Villieu, 2009), dicha curva expresaba una relación entre los tipos impositivos y la 

recaudación fiscal (Lisandro, 2010). 

Figura 1: Curva de Laffer 

 

 

 

    

En esta Curva, se puede apreciar en los puntos 𝑡0 𝑦 𝑡𝑚𝑎𝑥 que la recaudación es igual a cero, lo 

cual explica porque en 𝑡0 no se cobran impuestos, así el Estado no obtiene ingresos de los 

contribuyentes; mientras en 𝑡𝑚𝑎𝑥 la presión fiscal sería tan asfixiante que no existirían 

incentivos para que los agentes económicos generen riqueza, así la “masa tributable” tendería 

a 0 haciendo que los ingresos fiscales sean de 0 (Wanniski, 1978). Finalmente como la curva 

de Laffer es una curva continua en todo el intervalo [𝑡0, 𝑡𝑚𝑎𝑥] existe dentro de ese intervalo 

un tipo impositivo 𝑡∗que maximiza la recaudación fiscal del Estado (Trabandt & Uhlig, 

2011).  

A la presión fiscal, también llamada carga tributaria, se la puede definir como el peso 

impositivo que deben soportar los ciudadanos y las empresas de un país en un período 

determinado. Generalmente, esa carga se expresa en términos de la producción total (Delgado, 

2006); es decir, la relación entre la recaudación tributaria y el Producto Interno Bruto. La 

concepción tradicional de presión fiscal solo toma en cuenta los ingresos que recibe el Estado 

por concepto de tributos o aranceles, sin embargo es necesario considerar que cualquier tipo 

de obligación que un ciudadano o empresa esté obligado a consignar al estado y que afecte al 

ingreso personal o que sean pagos de las empresas se debe considerar como presión fiscal 

(Tambler, 2011).   

Evolución de los ingresos fiscales en Ecuador durante el período 2000 al 2015  
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Para el caso Ecuatoriano, además de la recaudación tributaria realizada por el servicio de 

rentas internas, los ingresos fiscales consideran a los tributos que perciben los gobiernos 

seccionales o también llamados gobiernos autónomos descentralizados (GADS), y los 

derechos arancelarios por concepto de importaciones que recauda la SENAE. También 

incluye los ingresos petroleros, aunque estos no se toman en cuenta para este análisis por no 

ser ingresos permanentes o también llamados corrientes o de liquidez dentro del PGE. Es 

importante dejar claro que en las cifras consideradas carga tributaria presentadas por el SRI 

no se incluyen ciertos tributos como los municipales o provinciales. 

Figura 2: Evolución de los ingresos del SPNF durante el periodo 2000 al 2015 

 

 

 

 

 

En la gráfica N°.1 se aprecia la evolución e importancia de los ingresos petroleros para el 

Ecuador hasta cierto punto, ya que se observa que los ingresos petroleros aumentaron un 

promedio del 13,65% para el periodo 2000-2007;  pero para el periodo 2008-2015 la 

tendencia creciente desaparece y los ingresos petroleros muestran una notoria volatilidad. En 

el 2008 los ingresos petroleros fueron 161,45% mayores que el 2007 como consecuencia de 

los altos precios del crudo, aunque en 2009 caen en un 39,93% a partir de lo cual recupera la 

tendencia a la alza hasta su pico en 2011 donde se observa que los ingresos tributarios se 

equiparan con ingresos petroleros. Finalmente como consecuencia de la caída de los precios 

del crudo en los mercados internacionales, los ingresos petroleros caen gradualmente hasta 

llegar a su pico más bajo en los últimos 8 años. 

Se aprecia un incremento constante de los ingresos tributarios en el periodo analizado, en 

especial los provenientes de impuestos indirectos como IVA, ICE, entre otros. Los ingresos 

tributarios se incrementaron en promedio un 17%, como consecuencia de las reformas 

tributarias aplicadas, estas reformas consideran el incremento de aranceles, y un modelo 

enfocado en la lucha de la evasión fiscal por parte de los agentes económicos (Tavares & 

Iglesias, 2010).  
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Siendo el resultado un mayor peso de los ingresos tributarios dentro de las expectativas de 

recaudación estatal (Vergara, 2011), de manera especial en el año 2015, donde bordea 

alrededor del 58% de los ingresos totales del estado. En cuanto a los ingresos no tributarios 

considerados ingresos corrientes que pueden provenir como fruto de la contraprestación de un 

bien o servicio público, a lo largo del tiempo se han ido fortaleciendo,  se observa una 

tendencia a la alza no existiendo mayor variabilidad en la serie y correspondiendo alrededor 

de la quinta parte de los ingresos totales del Estado. En general se aprecia un claro aumento 

en la recaudación fiscal, en especial en el campo tributario a partir del 2006, lo que muestra el 

interés por reducir la dependencia del petróleo. 

De acuerdo a la teoría económica, la recaudación fiscal está relacionada con el tipo impositivo 

o carga fiscal, según esta, la función que denota los ingresos fiscales forma una gráfica de tipo 

parabólico, la misma que posee un máximo entre 0 y 1, es decir, la función posee una parte 

creciente y una decreciente en ese intervalo (Beltrán, 2014). 

Laffer explicaba que la causa fundamental por la que se genera esta caída en los ingresos 

fiscales se debía a que no existirían incentivos estatales que permitan generar ingresos para las 

empresas, además de  afectar directamente al ingreso personal disponible de los individuos, 

por lo tanto se disminuiría la “masa de recursos” sobre los cuales se gravan los tributos.  Con 

estas consideraciones se puede establecer que el modelo se puede expresar matemáticamente 

de la siguiente manera: 

𝑰𝑭𝑷𝑬𝑹𝑪𝑨𝑷𝒕 = 𝑓(𝑃𝑟𝑒𝑠𝑖𝑜𝑛_𝐹𝑖𝑠𝑐𝑎𝑙𝑡, 𝑃𝑟𝑒𝑠𝑖𝑜𝑛_𝐹𝑖𝑠𝑐𝑎𝑙2𝑡)  1 

La forma funcional del modelo econométrico es: 

𝑰𝑭𝑷𝑬𝑹𝑪𝑨𝑷𝒕 = 𝐵0 ∗ 𝑃𝑟𝑒𝑠𝑖𝑜𝑛_𝐹𝑖𝑠𝑐𝑎𝑙𝑡 + 𝐵1 ∗ 𝑃𝑟𝑒𝑠𝑖𝑜𝑛_𝐹𝑖𝑠𝑐𝑎𝑙2𝑡 + �̂�𝑡  2 

Donde 𝐵1 < 0 mostraría una gráfica con un máximo entre 0 y 1. 

Donde: 𝑰𝑭𝑷𝑬𝑹𝑪𝑨𝑷𝒕: Es la recaudación fiscal per cápita en un periodo t de tiempo, que es el 

resultado de dividir los ingresos fiscales para la población del país en un periodo t. 

𝑷𝒓𝒆𝒔𝒊𝒐𝒏_𝑭𝒊𝒔𝒄𝒂𝒍𝒕: Es la presión fiscal que existe en la economía en un periodo t, esto se 

obtiene dividiendo los ingresos fiscales para el producto interior bruto. 

Se debe mencionar que en los análisis empíricos encontrados, los modelos propuestos se 

estiman usando los ingresos tributarios per cápita; esto se obtiene mediante el uso del IPC, 

variable que permite eliminar el componente inflacionario de los precios; sin embargo para el 
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caso Ecuatoriano, al usar dicha variable se mostraron resultados inconsistentes, se especula 

que es consecuencia del cambio de base y de metodología para el cálculo de dicho indicador, 

en todo caso no existe mayor inconveniente al usar los ingresos nominales per cápita, en 

especial por los bajos niveles de inflación que ha existido durante el periodo analizado. Para 

la modelación del presente estudio se utilizó el software STATA versión 14 y DERIVE 

versión 6. 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Considerando que los datos son de tipo temporal, correspondiente al periodo 2000-2015, es 

necesario determinar si las series son estacionarias, o en su defecto si son integradas del 

mismo orden, puesto que como menciona Gujarati & Porter (2010), si dos series están 

integradas en el mismo orden bastaría encontrar el mejor ajuste de los datos y evaluar si los 

residuos siguen un proceso de ruido blanco, lo que indicaría que el modelo es apto para 

pronostico y análisis. 

Para mostrar si las series son estacionarias primero se inicia con un análisis grafico de las 

series; esto es:  

Figura 3: Series de los Ingresos y Presión Fiscal 

 

 

 

En ambas series se puede apreciar una notoria tendencia a crecer, lo que intuitivamente nos 

muestra que ambas series son no estacionarias, para tener mayor evidencia de la no 

estacionareidad de las series además se procedió a usar la prueba de los correlogramas donde 

para ambas series se obtuvieron probabilidades, asociadas a los rezagos, menores del 5% por 

lo tanto existe evidencia estadística suficiente para determinar que ambas series son no 

estacionarias.  

A pesar que las series son no estacionarias, se puede realizar una estimación entre las 

variables siempre que estas estén cointegradas en el mismo orden.  
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Para verificar esto se realiza el test de Johansen. Con la Hipótesis nula de que no existe 

cointegración entre las variables, y la hipótesis alternativa de que existe cointegración entre 

las variables, se obtuvo un valor, para el rango 0, de 27,9136 que es mayor que el valor critico 

de 15,41, mientras que para el rango 1 se obtuvo un valor de 0,72 que es menor que el valor 

critico de 3,76, por lo tanto, se mostró evidencia que implica que ambas series están 

integradas en orden 0. 

Con el resultado de la cointegración, se realizó la estimación del modelo, considerando 

esencial tener mayor determinación y mayor significancia estadística tanto individual como 

global de los parámetros estimados para cada variable. 

Tabla 1: Resultados de los modelos estimados 

 

 

 

 

En la tabla se aprecian los modelos lineales aplicados sin embargo para realizar la selección 

entre ambos modelos se realizaron pruebas que permitan probar si cumplen con los supuestos 

econométricos, entre las cuales destacan prueba Jarque Bera, el test Ljung-Box, el estadístico 

CUSUM, para determinar estabilidad estructural en el modelo (Withers & Nadarajah, 2016), 

lo que mostro que ambos modelos poseen residuos normales y residuales con ruido blanco, 

sin embargo no existe estabilidad estructural en el modelo econométrico sin constante por lo 

tanto se  prefiere el modelo de regresión logarítmico-lineal con constante. Graficando las 

series correspondientes al logaritmo de los ingresos fiscales per cápita, tanto la real (línea 

azul), como la estimada (línea roja) y los residuos del modelo (línea verde) se tiene la 

siguiente gráfica: 

Figura 3: Serie estimada de Ingresos Fiscales y Serie real 

 

 

 

 

Elaborado por: Los Autores 
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Donde se puede apreciar que tanto la serie como la serie estimada tienden a estar muy juntas, 

es decir, existe un buen ajuste en el modelo y los residuos tienden a estar en torno al 0. Ahora 

de acuerdo a la función obtenida se puede apreciar la forma funcional establecida y se 

procedió a calcular el punto óptimo de carga tributaria, es decir, la tasa a la que los ingresos 

tributarios se maximizarían.  

Figura 4: Curva de Laffer de la Presión Fiscal del Ecuador 

 

 

 

Para el caso de la economía ecuatoriana este máximo lo obtiene en 0,2369, es decir cuando la 

presión es del 23,69% el Estado Ecuatoriano maximizaría la recaudación fiscal no tributaria, 

se debe mencionar que para 2015 la presión fiscal en el Ecuador fue de 20,47%, evidencia que 

muestra el hecho de que se estaba llegando al tope de la recaudación fiscal. 

CONCLUSIONES 

La teoría de la curva de Laffer se cumple en el caso Ecuatoriano, es decir la presión fiscal es 

eficiente hasta cierto punto, convirtiéndose en una presión de carácter negativo para las 

expectativas de recaudación estatal.  Así mismo, se menciona que el modelo mostró tener 

consistencia aprobando las pruebas de especificación correspondiente, sin embargo a 

diferencia de otras estimaciones similares se realizó la estimación usando los ingresos per 

cápita nominales sin deflactarlos, sin embargo debido a los bajos niveles de inflación y a la 

significancia estadística del modelo no existe mayor inconveniente de realizar la estimación 

de esta manera. En este modelo se prefirió tomar datos a partir del año 2000, debido a que con 

la dolarización varios de los indicadores macroeconómicos se han estabilizado, de modo que 

no existe mayor evidencia de “puntos de quiebre” o choques, lo que permite generar modelos 

más confiables y  permitiría el desarrollo de políticas fiscales útiles y aplicables. 

Por lo general al hablar de presión fiscal, hace referencia al cociente entre ingresos tributarios 

y PIB, pero es necesario mencionar que resulta ser más verosímil incluir los aportes de 

seguridad social, puesto que representan unidades monetarias que se terminan descontando 

del ingreso de los individuos y pasan al Estado, mermando el ingreso disponible.  

Elaborado por: Los Autores 
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En el Ecuador se puede apreciar que los niveles de presión fiscal son relativamente bajos 

respecto a países de la unión europea o incluso de los Estados Unidos, sin embargo, se pueden 

considerar como un nivel de presión fiscal similar o incluso más elevado que otros países de 

América Latina, sea que se use el enfoque tradicional o no tradicional de presión fiscal. 

Con la ecuación estimada se determinó que con una presión fiscal del 23,69% se logra 

optimizar la recaudación fiscal. En consecuencia, las medidas del Estado no deberían de 

generar un nivel de presión fiscal superior a la tasa óptima, puesto que caso contrario la 

recaudación fiscal sería inferior al máximo posible. De lo anterior se puede mencionar que 

dada la carga fiscal del Ecuador y en concordancia con las estimaciones, aún está en la parte 

creciente de la curva de Laffer lo que es un indicio de que se pudieran obtener ingresos 

mayores mediante el aumento en la presión fiscal, sin embargo, al estar muy cerca del optimo 

(solo un 3.22% menor), el Estado Ecuatoriano no debería usar la política fiscal como 

herramienta principal para aumentar sus ingresos. 
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